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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los ciento
cincuenta años de la fundación del municipio de Toledo, en el departa-
mento de Antioquia y rinde homenaje a sus primeros pobladores y a
quienes le han dado lustre y brillo en sus años de existencia.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para que incluya dentro
del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales para
concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de
interés social en el municipio de Toledo en el departamento de Antioquia.

Mantenimiento vías terciarias Toledo-Corregimiento El Valle.
Coliseo Cubierto tipo A
Unidad Educativa-Corregimiento El Valle.
Pavimentación vías urbanas 5 km.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio Eugenio Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 988 DE 2005
(septiembre 12)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los ciento cincuenta años de la fundación

del municipio de Toledo en el departamento de Antioquia y se dictan otras disposiciones.

Vea Indice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales, que se reciben sus órdenes
de publicación con dos (2) días hábiles de anticipación.
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NUMERO 3189 DE 2005

(septiembre 12)

por el cual se delegan unas funciones constitucionales.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confiere
el artículo 196 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Presidente de la República se trasladará entre los días 14 y 18 de septiembre del
presente año a las ciudades de Washington y New York (Estados Unidos de Norteamérica),
con el fin de asistir a reuniones en el Congreso de ese país y participar en la 60 Asamblea
Anual de las Naciones Unidas;

Que de conformidad con las disposiciones constitucionales y con la precedencia
establecida en las leyes, el Ministro del Interior y de Justicia, está habilitado para ejercer las
funciones constitucionales como Ministro Delegatario,

DECRETA:

Artículo 1°. Por el tiempo que dure la ausencia del Presidente de la República, en razón
del viaje a que se refieren los considerandos del presente decreto, deléganse en el Ministro
del Interior y de Justicia, doctor Sabas Pretelt de la Vega, las funciones legales y las
correspondientes a las siguientes atribuciones constitucionales:

1. Artículos 129; 189, con excepción de lo previsto en los numerales 1 y 2; 303, 304
y 314.

2. Artículo 150, numeral 10, en cuanto se refiere al ejercicio de las facultades extraor-
dinarias concedidas al Presidente de la República.

3. Artículos 163, 165 y 166.

4. Artículos 200 y 201.

5. Artículos 213, 214 y 215.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ


